
de la Provincia de las Baleares. ■
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editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril, de 1839.)

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
El Jefe Superior de Palacio, á las 

once y media de la noche de ayer, 
dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de Medicina de la Real 
Cámara me dice en parte de las 
once de esta noche lo que copio:

«Excmo. Sr.: S. M. el Re y (que 
Dios guarde) continúa sin novedad 
alguna, y su Augusta Madre la 
Re in a  Regente sigue adelantando en 
su puerperio y recobrando las tuer
zas perdidas, en términos que muy 
en breve podrá abandonar el lecho >

Lo que tengo la honra de comu
nicar á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 25 de 
Mayo de 1886.—El Jefe Superior de 
Palacio, Marqués de Santa Cruz — 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y demás miembros de la 
Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta 26 de Mayo.

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

REAL ORDEN.
Pasaao á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
espediente relativo á un recurso de 
alzada interpuesto por D. Agustín 
Castellvi y otros vecinos de Flix con
tra providencia de ese Gobierno exi- 
pendo la responsabilidad subsidiaria

'os Concejales que en el bienio de 
1879 constituían aquel Ayuntamiento, 

dicho alto Cuerpo lo evacuó en los 
siguientes términos.

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. Agustin Oastellvi y 
otros vecinos de Flix contra una pro
videncia del Gobernador de Tarra
gona.

Resulta que D. Ramón Agüera San 
Pedro tuvo á su cargo la recaudación 
de fondos municipales de dicha villa 
desde 1875, siendo renovado su nom
bramiento d» recaudador de arbitrios, 
consumos, cereales y sal en 20 de 
Junio de 1880. Antes de esta fecha, 
ó sea en 14 de Diciembre de, 1879, el 
Ayuntamiento, con presencia de los 
recibos talonarios y otros documentos, 
aprobó una liquidación ó ajuste de 
cuentas hecho con Agüera que arrojó 
á favor de este un saldo de 402 pese
tas 79 céntimos; mas deseando el 
Ayuntamiento que funcionaba en 1881 
conocer el estado de la recaudación, 
acordó que una comisión de su seno 
formase una cuenta general á partir 
de la fecha en que el referido Agüera 
se habia encargado de la cobranza. 
Practicada dicha liquidación compren- 
sivadesde 1875 á Junio de 1881, resul
tó contra el Recaudador un alcance de 
8.961 pesetas 84 céntimos, por lo 
cual el Ayuntamiento resolvió desti
tuir á aquél, y después en 24 de Julio, 
á petición de los Concejales que ha
bían cesado, acordó el embargo de los 
bienes de Agüera, que se llevó á efecto, 
no sin que éste entablase ante el Ayun
tamiento y el Gobernador reclamacio
nes que fueron desestimadas. Practi
cada la correspondiente excursión de 
bienes del deudor, y no resultando 
cantidad bastante á cubrir la deuda, 
el Ayuntamiento, en 10 de Diciembre 
de 1882. acordó declarar subsidiaria
mente responsables de la diferencia 
de 7.516 pesetas 54 céntimos á los 
Concejales del bienio de 1879-80 y 
1880-81 por no haber exgido fianza 
al repetido Recaudador, haciéndoseles 
en su consecuencia las notificaciones 

correspondientes. Contra tal acuerdo 
reclamaron los interesados al Gober
nador de la provincia, quien en 5 de 
Junio de 1883 resolvió que era proce
dente la responsabilidad declarada 
contra los Concejales de 79 á 81 por 
haber nombrado á Agüera sin la ga
rantía necesaria, de cuya responsabili
dad, separándose en esta parte del 
informe de la Comisión provincial, 
exceptuó al Concejal Francisco Cerve- 
lló, reservando á todos los Concejales 
las acciones que estimaran convenien
tes ante los Tribunales respecto de las 
faltas que decían cometidas en el ex
pediente ejecutivo formado contra 
Agüera para hacer efectiva la deuda.

No estando conformes los interesa
dos con esta providencia, recurrieron 
en alzada ante el Gobierno con fecha 
26 de Junio de 1883, prévia consigna
ción de la suma reclamada en la Su
cursal de la Caja general de Depósi
tos. Alegan que el acuerdo de 14 de 
Diciembre de 1879 aprobando - la 
liquidación de cuentas con el Recau
dador es ejecutivo, y no puede por lo 
tanto invalidarse como se hizo por el 
de Febrero de 1881; que del expedien
te ejecutivo seguido contra Agüera 
debió dársele vista, y que contra las 
faltas de que adolece tienen perfecto 
derecho á reclamar, pues que el resul
tado del mismo aumenta ó disminuye 
la responsabilibad subsidiaria que se 
les exige, y por último, que no debe 
eximirse de ésta, como se ha hecho, 
al Concejal D. Francisco Cervelló poí
no ser exactos los hechos en que se 
funda tal medida.

La Sección considera que el punto 
principal de que parte el recurso care
ce de sólido fundamento, puesto que 
no cabe sostener que el acuerdo de 14 
de Diciembre de 1879 aprobando 
cierta liquidación de cuentas con el 
Recaudados, revirte tal valor que 
pueda ser tenido por ejecutivo y no 
sea susceptible de rectificación. Pres
cindiendo de que el art. 132 de la ley 
Municipal declara aplicables á la 

Hacienda municipal las disposiciones 
de la ley general del estado, y de qu* 
en tal concepto no puede menos de 
serlo el art. 147 déla ley del Tribunal 
de cuentas, relativos al recurso de re
misión, basta fijarse en .el acta del men
cionado día 19 de Diciembre para 
convencerse de que tal acuerdo no fué 
difinítivo, puesto que na recayó en 
vista de cuenta alguna que el Recau
dador presentase y que l'i®y obre en 
las oficinas municipales, sino que fué 
una liquidación hecha en aqtsel acto 
y con tal escasa formalidad,, que 
mismo se carece de los comprobantee 
de aquella operación que tan diferen
tes resultados ha dado al ser ule nuevo 
practicada, y como además en <el acto 
de la sesión siguiente á la deT 14 de 
Diciembre en que se aprobó la reí on
da liquidación no constan los nombres 
y firmas de los Conceja'es que asistie
ron á la sesión en la forma que deter
mina el art. 125, párrafo segundo de 
la ley Municipal, apareciendo solo la 
del Secretario del Ayuntamiento Don 
Juan Vilalta, autor de ciertas cartas 
testimoniadas que obran en el expe
diente y que suponen, inteligencias 
bastardas con el cuentadante, todos 
estos antecedentes conducen á demos
trar que el acuerdo del 14 de Diciem
bre de 1879 no fué firme, ni tie.oo las 
condiciones necesarias para conside
rarle subsistente conao se pretende en 
el recurso de alzada,.

Pero si por tales razones entiende 
la Sección que el Ayuntamiento obró 
dentro de sus atribuciones al resolver 
que se practicaran una liquidación 
general y al fijar el descubierto que 
resultaba contra el Recaudador, que 
era de 8.961*84 pesetas, el cual éste 
aceptó en definitivo,, puesto que si bien 
reclamó ante la Co misión provinGÍal, 
no apeló después al Gobierno, sin 
duda alguna por efitar convencidos de 
la razón con que S'd procedió contra él, 
no por eso juzrra la Sección que el 
Ayuntamiento o bra bien al exigir la 
tesponsabilidad subsidiaria á loe
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Concejales del bienio de 1879-81, 
prescindiendo de los de los años ante
riores. Si pues la liquidación de los 
ingresos y pagos hechos por el Recau
dador se hizo n anear desde 1875, no 
se comprende, ni en el expediente 
hay documento que lo explique, por 
que del descubierto referido se hace 
subsidiariamente responsables á los 
Concejales de 1879 á 81; porque si 
como se dice fue por no haber exigido 
fianza cundo en 1880 confirmaron el 
nombramiento de Agüera confiriéndo
le la recaudación de todos los arbitrios 
é impuestos municipales mediante 
ciertas condiciones, esta misma falta 
de fianza existía ya cuando Agüera 
empezó á ejercer sus funciones en 
1875, sin que tampoco pueda decirse 
que el motivo de tal resolución fuese 
porque el desfalco se produjera en el 
referido bienio, puesto que de la li
quidación que el Ayuntamiento acom
paña á su informe de 24 de Febrero 
de 1882 resulta que en 14 de Diciem
bre de 1879 existía ya contra Agüera 
un descubierto de i.245‘50 pesetas, 
de que no es justo respondan los Con
cejales de los años siguientes. Es 
cierto que la ejecución contra los bie
nes de Agüera produjo 1445; mas no 
hay razón para aplicar exclusivamen
te esta cantidad por cuenta del déficit 
habido hasta 1879, otorgando así una 
ventaja á los Concejales de 1875 á 79, 
con evidente perjuicio de los del bie-
nio de 1879 á 1881. Para proceder 
con la conveniente equidad y justicia 
debería fijarse el descubierto corres
pondiente á cada Ayuntamiento, y 
luego deducir de la cantidad de que 
resulte responsable la parte propor
cional hecha efectiva á expensas de 
Jos bienes ya vendidos de la pertenen-

' Cia de Agüera.
' .. Respecto de la excepción que el 

Ayuntamiento y también el Goberna
dor, separándose del dictámen de la 
Comisión provincial, hizo á favor de’ 
Concejal D. Francisco Cervelló, no la 
considera justificada la Sección, pues
to que examinado atentamente el cer
tificado de! acta de 8 de Febrero de 
1880, se ve que la renuncia presenta
da per el referido Concejal, y que no 
le fué admitida, la fundó exclusiva
mente en que no podía asistir á las 

. sesiones por tener que atender con su 
trabajo á las necesidades de su fami- 
Jia, y por más que el Ayuntamiento 
informante dice que en la instancia 
que obra en su Archivóse consignaba 
como motivo de la renuncia no estar 
conforme con la marcha de la Admi
nistración municipal ni con haberse 
dejado de exigir fianza al Recaudador, 
tal instancia, que no contiene el in
forme que el Alcalde de aquella época 
dice que emitió, ni tampoco el acuer
do recaído, y que puede muy bien ha
ber sido sustituida con los Concejales 
recurrentes indican, mo puede mere
cer mayor fé que el acta, que es un 
documento oficia! y solemne, y como 
en éste, según se ha dicho, no consta 
protesta alguna del referido Concejal 
D. Francisco Cervelló, y además éste 
contribuyó al nombramiento de Re
caudador y basta aceptó en 3 de Ene
ro de 1881 el encargo de tomar cuen
ta, no hay fi ndado motivo para con- 

• firmar la exc rpcion de responsabilidad 
hecha por el Gobernador.

Por lo demás, la Secc" al exami
nar este expediente, ha observado que 
procedente de los años de 1875 en

Sr. Gobernador de la provincia de Ta
rragona.

Gaceta 21 Mayo.

Núm, 1888

Meno Civil 38 la provincia
SECCION 4.a

PRESUPUESTOS CARCELARIOS.
Aprobado por este Gobierno el pre

supuesto adicional de gastos de la 
Cárcel del partido de Palma, corres
pondiente al ejercicio económico de 
1885 á 86 y reparto formado por el 
Alcalde de dicha Ciudad á tenor de lo 
dispuesto por los Reales Decretos de 
13 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
último, se publica á continuación el 
referido reparto comprensivo de las 
cantidades que han correspondido á 
los Ayuntamientos de dicho partido, 
para que puedan atender á las obliga
ciones del citado establecimiento. °

adelante se encuentran ain cobrar I En su consecuencia encargo á los I
crecido número de talones por valor ' Sres. Alcaldes del partido de Palma, *
de 10a 98 pesetas 61 céntimos Jo cual . consignen en sus presupuestos muñí- I .
constituye un nuevo caso de respon- ’ cipales la cantidad que les ha corres- ‘ A1 UNTAMIENTO DE PALMA,
sabilidad que es preciso depurar, pues i pondido por el indicado concepto, I
si los contribuyentes fueron oportu- ¡ cuidando de realizar su importe en la
namente avisados y conminados para ................. " 1
el pago y no ha prescrito la acción

forma prevenida á fin de que queden
. . debidamente atendidas las obligacio-

para reclamarles las cuotas que adeu- nes de dicha Cárcel.
daban, deberán ser satisfechas por és
tos, ó en otro caso procederse contra 
el Recaudador si faltó á las obligado- I
nes que le impone la instrucción de 
25 de Agosto de 1871, ó bien contra
los Alcaldes y Ayuntamientos respec
tivos si por su negligencia deja de ve
rificarse el cobro.

Resumiendo lo expuesto, opina la 
Sección.

1/ Que debe desestimarse el re
curso promovido por D. Agustín Cas- 
tellví en cuanto pretende que se de
clare subsistente la liquidación hecha 
con el Recaudador Don Ramón Agüe
ra en 14 de Diciembre de 1879:

2.° Que de los descubiertos resul
tantes en la cuenta de recaudación 
aprobada por el Ayuntamiento en 19 
de Julio de 1881, y que corresponden 
al período desde 1875 á 1881, deben 
responder los Concejales de los años 
respectivos en la parte del que hubie
ra habido en cada uno de estos, sin 
que de tal responsabilidad haya de ser 
exceptuado D. Francisco Cervelló:

Palma 26 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

REPARTO QUE SE CITA
Relación de las cantidades que han 

corespondido á los A y untamientos 
délos pueblos del partido de Palma 
en el reparto formado para el 
presupuesto de gcestos de lee Cárcel 
del mismo para el ejercicio adi
cional del año económico de 1885
ci 1886.

3 .* Que la cantidad realizada á ex
pensas de Ing bienes del Recaudador 
Agüera se rebaje proporcionalmente 
de la parte que á cada Ayuntamiento 
corresponda pagar:

4 .° Que deben instruirse las opor
tunas diligencias para determinar 
quien ó quienes sean responsables de 
los talones no hechos efectivos de los 
contribuyentes en el caso de que no 
pueda ya ser reclamado á estos su im
porte.»

Y conformándose 8. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictámen. se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su conopimionto y lemas efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid"5 de 
Mayo de 1886.

GONZALEZ

PUEBLOS.
Algaida. . . . 
Andraitx . . . 
Baña!bufar . . 
Bañóla . . . . 
Cal viá...........  
Deyá............  
Esporlas . . . 
Establiments. 
Estallenchs. . 
Fornalutx. . . 
Llummayor. . 
Marratxí . . . 
Palma...........  
Puigpuñent. . 
Sta. Eugenia. 
Sta. María . . 
Sóller............ 
Valldemosa. .

Reparto 
población

3959
6329

568
2181
2577
893 

2481
1466
684

1110
8858
3090

58224
1579
1324
2676
7915
1606

107520

Pías. Cts.
78-24 

125-08
11-23 
43-10 
50-93 
17-65 
49-03 
28-97 
13-52 
21-94 

175-07
61-07 

1150-72
31-21 
26-17
52-89 

156-43
31-74

Totales . . 2124*99

Núm. 1889
Montes.—Subasta.—A consecuencia 

de los vientos que reinaron el dia 6 
de Marzo último, resultaion derriba
dos 80 pinos en el monte de Ruñóla 
y punto denominado Comellar des 
Bou y Sa Comuneta, los que se hallan 
marcados con el marco del Distrito, 
y siendo conveniente la enagenacion 
de los mismos, á tenor de lo preveni
do en el art. 88 del Reglamento de 17 
de Alayo de 1865 y según lo propues
to por el Ingeniero Jefe del ramo, he 
dispuesto que el dia 27 de Junio pró
ximo á las once de la mañana tenga 
lugar en la citada villa de Buñola, 
bajo la presidencia de su Alcalde y 
con asistencia del Capatáz de la Co
marca, la subasta de los mencionados 
árboles, bajo el tipo de 35‘75 pesetas 
en que han sido tasados y con suge- 
cion á los pliegos de condiciones ge
nerales insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente al dia 9 de Junio úl
timo.

En caso que no se presentaran pos
tores á esta subasta, se verificará una 
segunda bajo el mismo tipo y condi
ciones el dia 4 de Julio siguiente.

Lo que, he dispuesto anunciar en 
este periódico Oficial para conoci
miento de las personas á quienes pue
da- interesar.

Palma 26 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1890

PLAZA DEL MERCADO.
I Condiciones bajo las cuales el M y un

tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta la recaudación u 
aprovechamiento del arbitrio es
tablecido en la Plaza del Merca
do de esta ciudad, para durante el 
año económico de 1886 á 1887 bajo 
el tipo de dos mil pesetas.
I a La plaza del Mercado queda 

habilitada para mercado público los 
martes y sábados de cada semana, 
desde el amanecer hasta las)cuatro 
de la tarde á ménos que estos dias 
sean feriados en cuyo caso deberá 
celebrarse el anterior á los designa
dos.

2 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el dia cuatro 
de Junio próximo, bajo la presiden

: cia del Alcalde y asistencia dei Sin
: dico, por medio de pliegos cerrados 
; atemperados al adjunto modelo, y । que se habrán entregado al Secreta

rio de esta Corporación desde el dia 
de publicada la subasta, hasta las doce 
de la mañana del señalado para efec
tuarla, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas 
que hayan presentado proposición, 
que se hallen presentes, no admitién
dose postura que no cubra la canti
dad señalada como tipo de subasta.

3 .a El contrato es á lodo evento 
y no podrá rescindirse ni modifi
carse á título de epidemia, guerra, 
alteración del órden público, fuerza 
mayor; ni por cualquier otro acon
tecimiento por imprevisto y estraor- 
dinario que sea.

4 .a La cantidad por que fuere 
adjudicada la subasta deberá satis
facerla el empresario por mensuali
dades adelantadas en la Depositaría 
del Ayuntamiento, en moneda de 
oro ó plata precisamente y admitién
dose, empero por su valor nominal 
los Bonos dei Ayuntamiento hasta un 
10 por ciento de la cantidad porque 
hubiere sido adjudicada la subasta.

5 .a Bajo ningún concepto ni pre
testo se admitirá solicitud en que se 
pida pagar más del diez por ciento 
en Bonos municipales, ni que se ad
mitan en sustitución de estos los cu
pones de los mismos, entendiéndose 
además renunciada la contrata con 
pérdida de la fianza constituida si 
el dia 20 de cada mes no se ha satis
fecho la mensualidad corriente, no 
pudiendo por éllo el contratista ha
cer reclamación alguna.

6 .a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal ó en cualquie
ra de las sociedades de crédito de 
esta ciudad, el diez por ciento de Ia 
cantidad señalada como tipo de su
basta, admitiéndose para ello y P°l. 
su valor nominal los Bonos de 
Ayuntamiento. La consignación ve
rificada por la persona á quien n° 
se adjudique la subasta será devuel
ta de plano y en el acto, pero la del 
rematante quedará retenido Pal’a 
afianzar las responsabilidades con
siguientes. ■ j i

7 .a La subasta no tendrá va.or 
ni efecto alguno, mientras no fu^18 
aprobada por el Ayuntamiento.

8 .a La persona á cuyo fovor 
adjudique la contrata dentro los c|D 
co dias inmediato siguientes al 611
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que se le notifique la aprobación por 
e| Ayuntamiento, deberá aumentar 
]a fianza antedicha, hasta el veinte 
v cinco por ciento de la cantidad 
porque se adjudique el arriendo, 
admitiéndose también los Bonos por

I su valor nominal.
9 .a Todas las cuestiones que sur

jan de este contrato, deberán ser re
sueltas por la via administrativa es- 
clusi vamente, y en caso de proceder 
al nombramiento de peritos, lo se
rán, uno por el Alcalde, otro por el 
empresario y el tercero por el Juez 
municipal decano de esta ciudad.

10 . En caso de fallecer el empre
sario, la contrata continuará con su 
heredero, siendo en todo caso res
ponsable la fianza de los perjuicios 
que se originen al Ayuntamiento.

11 . Serán de cargo del empresa
rio todas las contribuciones directas 
ó indirectas que graven la contrata, 
el subministro del papel sellado ne
cesario para la tramitación del espe
diente, y demás gastos que origine 
el contrato.

12 . Será obligación ilel empresa
rio mantener constantemente limpia 
la plaza en los dias de mercado y ba
rrerla en ellos inmediatamente des
pués de concluirse, debiendo los 
carros que conduzcan la basura se
guir por las calles de la Riera y 
Rambla hasta salir de la población 
por la puerta de Jesús. ,

13 . No se permitirá bajo concep
to alguno la venta en la plaza del 
Mercado ni su exposición, de ani
males de ninguna clase vivos ó 
muertos, frescos ó salados incluso 
los pescados, ni sus embutidos ó 
conservas, esceptuando tan solo las 
aves y pájaros.

14 . Tampoco se permitirá la ven
ia de verduras de ninguna clase ni 
de legumbres verdes.

15 . El empresario bajo su res
ponsabilidad no permitirá se fijen 
clavos, pernos, perchas, ni que se 
coloque cosa alguna en los árboles, 
ci se afiance en ellos barracas, tol
dos ni cuerdas, asi como tampoco en 
os poyos de piedra, cisterna y en 

*as paredes de los edificios conti
guos.

16 . El empresario colocará álos I 
vendedores que se presenten, del 
atodo y forma que le prevenga el 
Alcalde y sus delegados y por orden 
etl que se vayan presentando.

.17. Para la percepción del arbi- 
*rio se considerará la plaza dividida 
eP sitios cuadrados de un metro y 
c,ncuenta centímetros de lado.
, 18. Fuera de los dias y de las 
"oías destinadas para mercado la 
plaza permanecerá constantemente 
Espejada sin que puedan ocuparla 
Vendedores de ninguna clase, toldos 
0 cobertizos.

19. El empresario tendrá dere- 
elio de exigir de los kioscos estable- 
,,ldos en lá plaza, todos los dias de 
^ercado, el impuesto que se señala

S|bo mas caro, considerándose 
ada kiosco cualquiera sea su esten- 
on como un solo sitio.
y h Los derechos que podrá exi
r el empresario por el arbitrio de

4 e se trata y por cada dia de mer- 
Lrifí S°n *°S ^Ue marca Ia acl¡unta 

la ?! Apuesto á que se refiere 
g^^^dieion anterior lo pagará íníe-

0 e* vendedor, cualquiera sea la 
ca en que se presente v cualquie
ra la en que se retire.

ono

0‘25

0‘20

0‘15

0'30

0'01
0'08

0'04

0'05

22. El vendedor que tomare un 
sitio no podrá cederlo á otra perso
na y si se retirase de la plaza queda
rá el sitio desocupado á disposición 
del empresario.

23. Los vendedores podrán to
mar medio sitio, siempre que lo so
liciten del empresario y adeudará la 
mitad del sitio entero.

24. Las infracciones cometidas 
por el empresario sin perjuicio de la 
procedente acción civil ó penal se
rán corregidas gubernativamente de 
plano por el Alcalde con multas has
ta el máximum de cincuenta pese
tas.

25. , Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El gé
nero se adjudicará al a prehensor, y 
los dobles derechos, la mitad al em
presario y la mitad al denunciador.

26. Durante los dias que tenga 
lugar la Féria anual el empresario 
no tendrá derecho á percibir el arbi
trio objeto de este contrato, quedan
do la plaza del Mercado en dichos 
días á disposición del ayuntamiento.

Modelo de proposición.

D. N. N. y N. vecino de.según 
cédula personal que ex i be bajo el 
número.... y con capacidad para 
contratar, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta, el ar
riendo de la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio establecido 
en la plasa del Mcreadopara du
rante el próximo año económico, 
me obligo á tomar dicho arriendo 
entregando al Ayuntamiento la can
tidad de (en letra) pesetas y sugetán- 
dome en un lodo á dichas condicio
nes.—Fecha en letra.—Firma en
tera.

11.

ces, becadas y palo
mas..........................

Poruña docena de co
dornices, chorlitos y 
demás pájaros . . 

Por cada sitio ocupado 
en ropas ó muebles 
usados . . . . 0110

--El Al-
Llado.—

Palma 21 Mayo de 1886. 
calde accidental, Miguel 
P. A del A.—Francisco 
Secretario.

Núm. 1891
Afueras de la puerta de San

Concliciones bajo las cuales el 

Tarifa de las cantidades que puede 
percibir el empresario de la plasa 
del Mercado por los arbitrios es
tablecidos en la misma.

Pías. Cs.
i.

2.’

Por cada sitio ocupado 
en la venta de libros 
nuevos ó usados y de 
toda clase de impre
sos .......................

Por cada sitio ocupado 
con frutas verdes ó 
secas, legumbres se-
cas, huevos ó queso.

3.* Por cada sitio ocupado

4.°

6/

7.°
8.°

9/

10.

en cristalería, obras 
de madera, metales 
labrados, zapatos, ro
pa, telas, quincalle
ría, hojalatería, loza 
ó alfarería . . . 

Por cada sitio ocupado 
en obras de palma, 
palmito, esparto, 
enea, cuerdas y si
llas ....................... 

Por cada sitio ocupado 
por exposición de vis
tas, panoramas, y de
más espectáculos 
análogos . . . . 

Por cada pájaro ó ave 
de puro recreo vivos. 

Por un pavo ó pava . 
Por un gallo, gallina, 

a nade etc............... 
Por una docena de tor

dos ....................... 
Por un par de perdi-

Ayunta- | exclusivamente, y en caso de proce- 
miento de Palma adjudicará en públi- der al nombramiento de peritos, lo 
ca subasta el arriendo del arbitrio es- serán, uno por el Alcalde, otro por 
tablecido en la espionada sita en las d empresario y el tercero por el Juez 
afueras de la puerta de San Antonio municipal decano de este ciudad.
de esta ciudad, para durante el año 9-a En caso de fallecer el empre- 
econóndco de 1886 á 1887 bajo el tipo sario, la contrata continuará con su 
de tres mil quinientas pesetas. heredero, siendo en todo caso res-
i.a La subasta tendrá lugar en Ponsable la fianza délos perjuicios 

esta Casa Consistorial, el dia cuatro fi116 se origmen al Ayuntamiento, 
de Junio próximo, bajo la presidencia . 101 Serán de cargo del empresa- 
del Alcalde y asistencia del Síndico, ?? todas las contribuciones directas 
por medio de pliegos cerrados atem- 0 mdirectas que graven la contrata, 
perados al adjunto modelo, y que se subministro del papel sellado ne- 
habrán entregado al Secretario de c^sari° para la tramitación del espe- 
esta Corporación desde el dia de pu- diente, y demás gastos que origine 
blicada la subasta, hasta las doce de contrato.
la mañana del señalado para efec- TI- El terreno objeto de este ar- 
tuarla, después de cuya hora serán bitrio es el comprendido desde la 
abiertos á presencia de las personas estación del ferro-carril por el Norte, 
que hayan presentado proposición, *a carretera de Llummayor por el 
que se hallen presentes, no admi- Sur, el camino de Ronda por el Oeste 
tiéndose postura que no cubra la Y Ia línea que yendo de Norte á Sur 
cantidad señalada como tipo de su- diste de las murallas quinientos me- 
basta. tros excluyendo las porciones de ter-

2.a El contrato es á todo evento reno de dominio particular.
y no podrá rescindirse ni modificarse I2- Dentro la distancia de un 
á título de epidemia, guerra, altera- kilómetro alrededor de los límites 
cion del orden público, fuerza mayor I marcados en la condición anterior, 
ni por cualquier otro acontecimiento en terrenos de dominio público no 
por imprevisto y estraordinario que se permitirá la venta de género al-
sea.

3/ La cantidad porque fuere ad
judicada la subasta deberá satisfa
cerla el empresario por mensualida
des adelantadas en la Depositaría 
del Ayuntamiento, en moneda de oro 
ó plata precisamente y admitiéndo
se, empero, por su valor nominal, 
los Bonos del Ayuntamiento hasta 
un io  por ciento de la cantidad por
que hubiere sido adjudicada la su
basta.

4.a Bajo ningún concepto ni pre
testo se admitirá solicitud en que se 
pida pagar más del diez por ciento 
en Bonos municipales, ni que se ad
mitan en sustitución de estos los 
cupones de los mismos, entendién
dose además renunciada la contrata 
con pérdida de la fianza constituida 
si el dia 20 de cada mes no se ha 
satisfecho la mensualidad corriente, 
no pudiendo por ello el contratista 
hacer reclamación alguna.

5.a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal ó en cualquie
ra de las sociedades de crédito de 
esta ciudad el diez por ciento de la 
cantidad señalada como tipo de su
basta, admitiéndose para ello y por 
su valor nominal los Bonos del 
Ayuntamiento. La consignación ve
rificada por la persona á quien no se 
adjudique la subasta será devuelta 
de plano y en el acto, pero la del 
rematante quedará retenido para

['afianzar las responsabilidades con- 
0'08 siguientes.

6.a La subasta no tendrá valor 
_ ni efecto alguno, mientras no fuere 

0’05 aprobada por el Ayuntamiento.
7? La persona á cuyo favor se 

adjudique la contrata dentro los cin
co dias inmediato siguientes al en 
que se le notifique la aprobación por 
el Ayuntamiento, deberá aumentar 

Gomila la fianza antedicha, hasta el veinte 
y cinco por ciento de la cantidad 
porque se adjudique el arriendo, ad
mitiéndose también los Bonos por 
su valor nominal.

■ 8.a Todas las cuestiones que sur-
Antonio. Jan de este contrato, deberán ser 

resueltas por la via administrativa

guno.
13. El empresario podrá percibir 

de los vendedores de géneros en el 
terreno objeto de este contrato los 
derechos que señala la adjunta ta
rifa.

14. El empresario no podrá per
cibir cantidad alguna por las mer- 
cancias que no hagan mas que tran
sitar ó simplemente cargar ó descar
gar, con tal de que solo se emplee el 
tiempo necesario para ello y siempre 
que no se practiquen operaciones de 
compra venta, permuta, alquiler ú 
otros.

15. Los ganados y carruajes qne 
permanezcan en el sitio objeto de 
esta subasta por mas tiempo que el 
indispensable para el tránsito, carga 
ó descarga aunque no se pongan en 
venta las mercancías, ni se practi
quen ninguna clase de operaciones, 
adeudarán el derecho correspondien • 
te según tarifa. Se esceptuan única
mente los carruajes destinados tan 
solo al esclusivo trasporte de perso
nas, tanta particulares como de al
quiler, los que empero se colocarán 
en fila y ocuparán el sitio que el Al
calde señalare para el mejor servicio 
público.

16. Los propietarios ó conduc
tores de efectos esceptuados del pago 
deberán advertirlo al empresario ó 
su representante para que en ello 
ejerza la debida vigilancia, yen caso 
de omitirse el aviso, estarán obliga-
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dos á abonarlos derechos estable
cidos.

17. El camino de Ronda y sus 
aceras permanecerán constantemen
te desocupados y sin impedir el 
tránsito público.

18. Para la mejor recaudación 
del arbitrio podrá el empresario 
marcar por medio de estacas ó cor
deles, con autorización del Alcalde 
y bajo la dirección del arquitecto 
municipal, el terreno objeto de esta 
contrata, pero sin impedir ni emba
razar jamás el tránsito público.

ig. Los derechos los recaudará 
el empresario diariamente y en el 
acto de ocuparse el sitio.

20 El empresario no podrá per
mitir que nadie contrate ni mida, no 
siendo atemperándose al sistema 
métrico decimal, ni que se usen apa
ratos de medir que no estén previa
mente y debidamente reconocidos y 
contrastados por el Fiel de esta pro
vincia.

21. El empresario no podrá im
pedir que el contratista del peso 
municipal ó de la romana ejerza 
siempre que lo tenga por conveniente 
su-oficio dentro el terreno objeto de 
este contrato sin exijirle retribución 
alguna, estando también dicho con
tratista del peso exclusivamente au
torizado para alquilar en aquellos 
sitios aparatos de medir y sus pesas 
sin que nadie pueda verificarlo más 
que él.

22. El empresario estará obliga
do á mantener constantemente lim
pios y aseados los terrenos objeto 
de esta contrata, aun cuando no los 
utilice, debiendo barrerlos lo menos 
una vez al dia y en la hora que el 
Alcalde designe, y los carros que 
conduzcan la basura procedente de 
la limpieza deberán depositarla lo 
menos á medio kilómetro de las mu
rallas y á cien metros de toda carre
tera , vía pública ó centro de pobla
ción.

23. La autoridad municipal po
drá dictar cuantas medidas tenga 
por coveniente respecto á la policía 
de sitios de venta, salubridad, segu
ridad limpieza y ornato públicos, sin 
que jamás á ello pueda oponerse el 
empresario, ni pedir indemnización 
alguna.

24. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El gé
nero se adjudicará al aprehensor, y 
los dobles derechos, la mitad al em
presario y la mitad al denunciador.

25. Las infracciones cometidas
por el empresario sin perjuicio de la 
procedente acción civil ó penal serán 
corregidas gubernativamente de pla
no por el Alcalde con multas hasta 
el máximum de cincuenta pesetas.

26. Durante los dias que tenga 
lugar la feria anual que trata de 
efectuar, el empresario no tendrá de
recho á percibir el arbitrio objeto de 
este contrato, quedando la plaza de 
las afueras de la puerta de San An
tonio en dichos dias á disposición 
del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de......según 

cédula personal que exibe bajo el nú- 
ro... y con capacidad para contra
tar, enterado de las condiciones ba
jo las cuales el Ayuntamiento adju

dicará en pública subasta, el arrien
do de la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio establecido en la 
esplanada sita en las afueras de la 
puerta de San Antonio para durante 
el próximo año económico, me obligo 
á tomar dicho arriendo entregando 
al Ayuntamiento la cantidad de (en 
letra) pesetas céntimos y sugetándo- 
me en un todo á dichas condiciones. 
—Fecha en letra.—Firma entera.

Tari Ja de las cantidades que pue
de percibí1' el empresario de la 
esplanada sita en las afueras de 
la puerta de San Antonio de esta 
ciudad por los arbitrios estableci
dos en la misma.

Pías. Cts.
i .° Por cada carruaje ó por 

los géneros que un car
ruaje haya trasportado, 
que no estén gravados 
en otro artículo de esta 
tarifa.................. 0*25

2 .0 Por cada caballería sea
de la clase que fuere. 0*15 

3.* Por los géneros que haya 
trasportado una caba
llería............ - . 0'15

4/ Por una res vacuna . . o‘i5 
5.0 Por cada cerdo cebado. . 0'15 
6.” Por cada cerdo sin cebar. 0'06 
7.0 Por cada res cabría la

nar ...................................o‘o6
8 .° Por cada res cabría, la

nar ó cerdosa que esté 
en lactancia y vaya 
acompañada de su ma
dre, la pagará aparte . 0'03 

9/ Porun pavo, pava ó ganso 0'05 
10. Por toda otra clase de

aves de corral . . . 0'03 
11. Por la ocupación de un

sitio de dos metros de 
longitud en todas di
recciones para la venta 
de géneros que no sean 
semovimientes . . . 0'25

Palma 21 Mayo de 1886.—El Al
calde accidental, Miguel Liado.— 
P. A. del A., Francisco Gomila, Se
cretario.

Núm. 1892
AYUNTAMIENTO DE INCA.

No habiendo tenido efecto los en
cabezamientos parciales ó gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y 
recargos de este pueblo, para el pró
ximo año económico de 1886 á 87, se 
ha acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, con arreglo á la Instrucción 
vigente y al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; cuya subasta 
se celebrará on la plazuela de esta 
Casa Consistorial dia 31 del que rige 
á las doce de su mañana.

Inca 25 Mayo de 1886.—El Alcal
de, Andrés Alzina.—P. A. del A., Ga
briel Ramis y Alós.

Núm. 1893
AYUNTAMIENTO

¿le Bañalbufar.

No habiendo tenido efecto el medio 
de conciertos parciales ó gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y 
recargos correspondientes á este pue
blo y próximo año 1886-87, se anun
cia la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que de
vengan las especies sujetas á dicho 
impuesto, la que tendrá efecto en es
ta Casa Consistorial el dia 30 del pre
sente mes á las doce de su mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto; y para el ca
so de no tener efecto dicha subasta, 
anuncia otra para el dia 6 de Junio 
próximo á la misma hora y lugar in
dicado.

Bañalbufar 25 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Miguol Bujosa.—P. A. de 
A., Ramón Vanrell, Srio.

Núm. 1894
D. Francisco Bello y Batjle, 3uez ¿le Ins

trucción del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.

En virtud del presente edicto, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias la finca que se describirá 
embargada á D. Gabriel Castellá y 
Amengual, en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. Miguel 
Oliver y Caubet contra el referido don 
Gabriel Castellá para cubrirse de cier
ta cantidad, intereses y costas, que 
se obtengan del producto de la misma.

Una porción de tierra campo y vi
ña, con una casa procedente del pré- 
dio llamado Son Bibiloni, sita en el 
término de esta Capital, de estension 
aproximadamente de mil nuevecien- 
tas treinta y cuatro áreas, y linda al 
Norte con camino que desde la carre
tera de Palma conduce á dicho pré- 
dio y otros cun tierra de sucesores de 
D. Juan Tomás; Sur con camino de 
Pasa Temps; Este con camino de pro
piedad común de D. Gabriel Castellá 
y de su hermano D. Luis llamado del 
Noguer, y con propiedadad de este 
último y Oeste con el mismo camino 
de Pasa Temps y torrente público; 
cuya finca ha sido justipreciada por 
el Maestro de obras D. Gaspar Rei- 
nés y Coll, en la cantidad de ochenta 
mil pesetas, y se saca á pública su
basta con baja del veinte y cinco por 
ciento de su justiprecio, verificándose 
dicha subasta, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la indica
da subasta, deberá todo postor con
signar préviamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio 
de dicha finca, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura.

2 .a Los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso, serán de car
go del rematante.

3 .a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita, estarán de manifieste 
en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos, los que quieran 
tomar parte en la subasta.

En su consecuencia quien quiera 

tomar parte en la precitada subasta 
acuda á los estrados de este Juzgado 
el dia veinte y dos de Junio próximo 
venidero á las once de su mañana 
dia y hora señalados para su remate 
que será adjudicada al que ofreciese 
mejor postura, siendo legal con s u ít 9. 
cion á las condiciones anteriormente 
espresadas.

Palma veinte y cinco de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. J89d
El Comisario de Guerra, Inspector de 

Subsistencias de esta Plaza.
Hace saber: que debiendo venderse 

ocho kilogramos de cobre, cuatro ki
logramos cuatrocientos gramos de 
hierro, cuatro kilogramos de latón, 
cien kilogramos de madera y nueve 
kilogramos quinientos gramos de tra
po de hilo, procedentes del desbarate 
de efectos dados de baja en la factoría 
de subsistencias de esta Plaza, se con
voca por el presente anuncio á una 
licitación oral que tendrá lugar el dia 
treinta de Junio próximo á las diez 
de su mañana en esta Comisaría de 
Guerra, sita calle del Socorro, bajo 
los precios límites de setenta y cinco 
céntimos de peseta el kilogramo de 
cobre, catorce céntimos de peseta el 
kilogramo de hierro, setenta y cinco 
céntimos de peseta el kilogramo de 
latón, dos céntimos de peseta el kilo
gramo de madera y cuarenta y ocho 
céntimos de peseta el kilogramo de 
trapo de hilo, las condiciones de que 
el autor de la mejor proposición acep
tada, ha de satisfacer en el acto su 
importe en métálico y ha de retirar 
por su cuenta de la espresada facto
ría, en el plazo máximo de ocho dias, 
contados desde el en que se comuni
que al rematante la aprobación de su 
oferta, los efectos comprados.

Palma 27 de Mayo de 1886.—Pe 
dro Bordoy.

Núm. 1896

UNIVERSITARIO DE BARCELONA. 
Primera enseñansa

Re c t if ic a c ió n .
Habiéndose hecho constar por la 

Junta provincial de Instrucción pu' 
blica de Tarragona que inadvertida
mente había señalado á la escuela de 
niños de Horta, continuada en la re
lación de vacantes, para su provisión 
por concurso de traslado en 12 de 
actual, el haber anual de 1000 pe»6' 
tas en vez del de 825 pesetas que eS 
el legal que corresponde á dicho des
tino, se hace pública esta certificación 
para que llegue á conocimiento de lo 
interesados.

Barcelona 24 de Mayo de 188b.-^ 
P. D. dei Excmo. é limo. Sr. Rector» 
El Srio. general, Adolfo Blancb.

186^*PALMA.— Imp. de da Misericordia.-**

M.C.D. 2022



1

INDICE DEL MES DE MAYO.
PRESIDENCIA

d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s . 
publica Real decreto y discur

so de la Corona. . 3009
Idem el expediente de compe

tencia promovido entre la 
Audiencia de lo Criminal de 
Jerez de la Frontera y el 
Gobernador de Cádiz. , 3010

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
por la Dirección general de

Beneficencia y Sanidad se 
publica una circular decla
rando simias las proceden
cias de la provincia de Lene. 3002 

Publica circular declarando 
soldados sorteables los del
2.° Reemplazo de ISafi. . 3002 

Idem Exposición, Real decreto
é instrucción para la orga
nización y régimen del tra
bajo en los talleres de los 
Establecimientos penales . 3003 

Idem id. id. instrucción que 
determina las condiciones 
en que podrán admitirse ob
jetos asegurados en las ofi
cinas de correos é islas ad
yacentes. . 3009

Idem Real ótden sobre la ins
tancia presentada por los 
Directores de periódicos mé
dicos farmacéuticos. . 3009 

Idem id. id. sobre el expedien
te relativo á una instancia 
presentada por varios con
cejales del Ayuntamiento de 
Encinas Reales. . 3012

Idem id id. id. sobre el recur
so de alzada interpuesto por 
el Alcalde de id. id. . 3012

Por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad se 
publica circular sobre una 
comunicación del Director 
de Sanidad del puerto de 
Valencia. . 3012

Publica el recurso de alzada
interpuesto por D. Agustín 
Castellví y otros vecinos de 
Flix. . 3013
MINISTERIO DE HACIENDA.

La Dirección general del 
Tesoro llama á varias co
munidades que han recla
mado acciones de la supri
mida caja de Ramos espe
ciales del Ministerio de 
Gracia y Justicia. . 3005 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La Inspección de la caja 

general de Ultramar pu
blica relación nominal de 
'los individuos del ejército 
de Cuba que se han recibi
do sus alcances. . 3006

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 
Circular recordando á los Se

ñores Alcaldes den cumpli
miento á la de 20 de Abril 
sobre remitir la relación de 
los Sres. facultativos que se 
han inscrito caso de presen- 
éarse el cólera. . 3001

Encarga á los mismos remitan 
las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1884
1885. . 3001

Idem la busca Y captura del 
sargento 2.° desertor Anto
nio Llull Orpis. • 3001

Idem del rematado enfermo
Alberti Guillará. . 3001

Idem á los Sres. Alcaldes le re
mitan un estado duplicado de
mostrativo de la recaudación 
e inversión de fondos de los 
mumeipios. • 3002

Publica relación de las cantida
des que han correspondido 
á los Ayuntamientos del par
tido de Ibiza por gastos car
celarios. ,

Circular á los Sres. Alcaldes, 
dictando algunas disposicio
nes sobre la dirigida por la 
Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad en 20 del 
pasado Abril. .

Anuncia la renuncia presenta
da por D. Ramón Soler de 
la mina de lignito «Porvenir» 

, Encarga á los Sres. Alcaldes 
remitan resúmen de los pre
supuestos de gastos é ingre
sos correspondientes al año 
1885-86. . .

Reproduce la circular de Sa
nidad por haberse padecido 
equivocación al publicarse.

Llama la atención de los Se
ñores facultativos sobre la 
disposición 27 de la circular 
de Sanidad de 20 de Abril 
último. ,

Publica Exposición y Real De
creto incluyendo en las obli
gaciones generales del Es
tado, el sostenimiento de 
las escuelas normales y de 
primera enseñanza. .

Idem id. é instrucción para el 
abono de indemnizaciones á 
los ingenieros del cuerpo de 
montes y ayudantes del mis
mo Ramo. .

Idem id. concediendo premios 
á los individuos del Institu
to geográfico y Estadístico.

Idem id. id. suprimiendo el Mi
nisterio de Fomento y crean
do el de Instrucción Pú
blica y el de Obras públicas.

Idem Real orden anunciando 
los dias que han de cele
brarse el congreso de vini
cultores. .

Idem id. id. é instrucción para 
el abono de indemnizacio
nes á los ingenieros del 
cuerpo nacional de minas 
y personal subalterno del 
ramo. (Suplemento.) .

Idem el telégrama del Sr. Mi
nistro déla Gobernación par-

3002

ticipando el 
Rey.

Reproduce el 
grama.

Encarga á los

nacimiento del 
(Extraordinario.) 

mismo telé-

Sres. Alcaldes
remitan las cuentas munici
pales de 1884-85. .

Convoca elecciones municipa
les en los distritos de San 
Antonio Abad y San José 
(Ibiza.) .

Anuncia la subastas de las mi
nas «La Fortuna y La Vic
toria.» .

Idem ser necesaria la ocupa
ción de la isleta Encanada 
en Alcudia. ,

Encarga á los Sres. Alcaldes 
ingresen en la caja del Ban
co de España las cuotas que 
les han correspondido por 
el recargo sobre la filoxera. 

Publica exposición y Real de
creto creando un Laborato
rio de Biología. .

Idem estado del precio medio 
que han tenido en la provin- 
cialos artículos de consumo 
durante el mes de Abril .

Encarga la busca y captura 
de Antonio Colomar yde An
gel Hernández. .

Publica exposición y Real De-

3004

3004

3006

3005

3006

3006

3006

3007

3007

3007

3008

30C8

3009

3010

3010

3010

3010

3010

creto y estatutos de las 
I Academias de Medicina de

Distrito. .
Idem relación de las cantida

des que han correspondido 
á los Ayuntamientos del 
partido de Palma por gastos 
carcelarios .

, Idem subasta de 80 pinos der-
ribados por los vientos en el 
monte de Buñola. .

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública.

Encarga á los Sres. Alcaldes 
remitan nota detallada de 
las cantidades consignadas 
en presusupuestos en con

■ cepto de instrucción pública. 
3004 Publica relación de los señores

Alcaldes que no han dado 
cumplimiento á la misma. .
DIPUTACION PROVINCIAL.

Publica estado espresivo de 
la recaudación é inversión
de fondos desde 1/ Noviem
bre á 31 Diciembre últi
mos. .

Idem id. id. id. desde l.° No
viembre de 1885 hasta 1.® 
Marzo de 1886. .

Idem el extracto de los acuer
dos tomados en la sesión 
celebrada el dia 20 de 
Abril. .

Idem la distribución de fon
dos por capítulos y artícu
los para satisfacer las aten
ciones del mes de Abril. .

3011

3013

3013

3006

3009

3002

3003

3005

3010
COMISION PROVINCIAL.

Publica el resultado de las 
limosnas depositadas en el 
cepillo del Sto. Cristo de la 
Sangre durante el mes de 
Abril. .

Anuncia la vacante de la pla
za de cirujano 2.° del Hos
pital Provincial. .

Publica estado de los gastos 
causados en las obras que 
hace por administración 
durante el mes de Abril en 
los Establecimientos de 
Beneficencia. .

3005

3008

3010
INTERVENCION DE HACIENDA.
Anuncia quadar abierto el pa

go de la mensualidad de 
Abril á las clases pasivas. .

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

Encarga á les Sres. Alcaldes 
nombren porsona para que 
se haga cargo de las cédulas 
personales que han de espe
dirse á Jos morosos. . 

Circular á los Sres. Alcaldes 
para que ingresen en Teso
rería el importe del impuesto 
de Consumos del 4.° trimes
tre del actual año econó
mico. .

Idem id. id. para que remitan 
el medio elegido para cubrir 
el cupo del impuesto de Con
sumos. .

Publica relación de los compra
dores de fincas y redimentos 
de censos de Bienes Nacio
nales que leé vencen pagarés 
durante el mes actual. .

, Reproduce la comunicación re
cibida de la Dirección gene
ral de Propiedades y Dere
chos del Estado. .

Circular á los Ayuntamien- 
; tos y Juntas repartidoras ha-
I ciéndoles algunas prevencio-
| nes al confeccionarse el

3002

3002

3003

3003

3003

8004

3007
3011 | repartimiento del impuesto

| de consumos. .

ADMINISTRACION 
d e  Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s . 

AnuLcia la subasta de un ca
ballo, un carretón y sus 
guarniciones aprhendidos 
con tabaco de contrabando. 3001 

Publica los dias que han de 
nombrarse los síndicos y cla- 
ficadores para la formación 
de la matrícula Industrial. . 3002 

Anuncia haber tomado pose
sión del cargo de Ispector 
de la contribución D. José 

Rodríguez.. . 3002
Anuncia haber sido declarados 

falsos varios sellos de correo.
y telégrafos. 3004

Publica estado demostrativo de 
las relaciones presentadas 
por los dueños de minas de 
esta provincia durante el
3.er timestre de 1885-86. . 3004

Idem id. id. id. . 3005
Idem id. id. id. » 3006
Anuncia la venta de un carro, 

un mulo y sus guarniciones 
aprehendido con tabaco de 
contrabando. . 3006

Idem haber sido declarado ce
sante D. José Dasca de ins
pector de la Contribución . 3012 I

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE CEDULAS PERSONALES.

La del Distrito de la Catedral 
publica la providencia dicta
da contra los contribuyen
tes morosos. . 3007

La de id. de la Lonja id. id. id. 3007 
BANCO DE ESPAÑA

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s
Anuncia haber padecido equi

vocación al publicar la co
branza do las Contribucio
nes en los pueblos de Algai
da y Llummayor. . 3002

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Palma anuncia los dias que 

se ha de verificar la cobranza de 
arbitrios municipales correspon
diente al 4.° trimestre de 1885-86. 3001

El de Llummayor invita á los cose
cheros, tratantes y fabricantes 
con objeto de estipular concier
tos. . 3001

El de Santa Eugenia saca á públi
ca subastad arriendo del impues
to de Consumos. . 8001

Los de Felanitx y Sta. María, invi
tan á los cosecheros, tratantes y 
fabricantes con objeto de estipu
lar conciertos. . 8002

Los de Pollensa, Llubí, Algaida y 
Establiments sacan á subasta el 
impuesto de Consumos. . 3002

El de Arta publica estado demostra
tivo de la inversión de fondos du
rante el tercer trimestre del ac
tual año económico. ■ . 3002

El de la Puebla anuncia subasta 
para la construcción de obras de 
Ferretería con destino al Cemen
terio rural. . 3002

El de Palma anuncia estar de ma
nifiesto las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1884-85. . 3002

Los de María, Arta y Llummayor 
sacan á pública subasta el cupo 
del impuesto de Consumos. . 3003

Los de Villafranca y Valldemosa 
id. id. id. . 3004

Los de Buger, La Puebla, Campa- 
net y Deyá, invitan á los cose
cheros, tratantes y fabricantes 
para estipular conciertos. . 3004

El de Buger anuncia estar de ma
nifiesto las cuentas municipales 
del pasado año económico. . 3004

Los de Sta. Eugenia, Sineu, Santa 
María y Buñola sacan á subasta 
el impuesto de Consumos. . 3005

Los de Selva y Montuiri invitan á 
los cosecheros, tratantes y fabri
cantes para estipular conciertos. 3005 

TjI de Arta publica el extracto de ' 
los acuerdos tomados durante el
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mes h  ■ Febrero último. . . 3005
El de Falma anuncia quedar abier

to el registro para, que puedan 
inscribirse todos los facultativos 
que quieran prestar sus servicios 
caso de enfermedad epidémica. . 3007 

Los de Sta. Margarita y Campos
invitan á los cosecheros tratantes
y fabricantes para estipular con
ciertos. . 3007

Los deFelanitx, Pollensa,Manacor, 
Algaida y Petra publican la su
basta del impuesto de Consumos. 3007

El de Alaré anuncia estar de mani
fiesto el repartimiento del im
puesto contra la filoxera. . 3007

El de Malion id. id. id. la alinea
ción de varias calles de la misma
Ciudad. . 3007

Los de Esporlas, Deyá, Campanet, 
Selva y Llummayor sacan á pú
blica subasta el impuesto de Con
sumos. . 3008

El de Llubi anuncia la vacante de 
una plaza de peón caminero. . 3008

El do Pollensa, publica el estracto 
de los acuerdos tomados durante 
los meses de Enero, Febrero y
Marzo. • 3008

El do Arta id. id. id. durante el 
mes de-Marzo. . 8008

El de Palma encarga á los Sres. fa
cultativos pongan en su conoci
miento el menor síntoma que no-
tarL.n de enfermedad sospechosa. *2009

Los de'La Puebla, Binisalem, Bu-
ñola. y Campos sacan á pública
subasta el impuesto de Consu
mos. • 3009

El de Banal bufar invita á les cose
cheros, tratantes y. fabricantes 
para estipular conciertos. . 4009

El de Petra anunsia la vacante de
Médico Cirujano. . 8009

Los de Petra y Cindadela sacan á 
subasta el impuesto de Consu
mos. • 3010

El de Valldemosa invita álos cose
cheros tratantes y fabricantes 
para estipular eonciertos. . 3010

El de Palma publica los pliegos de 
condiciones para adjudicar en 
pública subasta el arriendo de 
los arbitrios de la Plaza mayor
y Pescadería. • .3011

Los de Montuiri y Lloseta sacan á 
publica subasta el impuesto de 
Consumos. • 3011

El de Manatxi invita, á los coseche
ros, tratantes y fabricantes para 
estipular conciertos. . 3011

El de Manacor anuncia la feria 
para el ultimo domingo del mes 
actual. • 3011

El de Villa-carlospublica el extrac
to de los acuerdos tomados du
rante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo. . 3011

El de Palma publica los pliegos 
de condiciones para adjudicar en 
pública subasta el arriendo de 
los arbitrios de la Romana Uni
versal, Matadero, Plaza del 
Mercadal, y Plaza de Ataraza
nas. . 3012

El de Establiments, Andraitx y 
Costiíx anuncia la subasta del 
impuesto de Consumos. . 3012

El de Arta publica el estracto de 
los acuerdos tomados durante el 
mes de Abril ultimo. . 3012

El de Palma publica los pliegos de 
condiciones para adjudicar en 
pública subasta el arriendo de 
los arbitrios de la plaza del 
Mercado y Afueras de la puerta 
de San Antonio. . 3013

Los de Inca y Bnñalbufar sacan á 
pública subasta el arriendo del 
impuesto de Consumos. . . 3013

JUZGADOS.
El de la Catedral publica el espe

diente de interdicto de adquirir 
promovido por Ramón Pujol y 
Enseñat. . 3001

El mismo hace saber la instancia 
presentada por Bartolomé Amen- 
gual y Coll sobre inscripción de 
varias fincas tí nombre de Cata
lina- Coll. . 3001

El de Inca saca á subasta varias 
fincas á instancia de Maria Janer 
y Pujadas. . 3001 

El mismo id. id. id. á instancia de
Gabriel Buadas y Real. . 3001 i

El de la Lonja saca á subasta va
rios objetos embargados á Miguel
Tortella y Estrañy. . 3002 !

El de Mahon llama á los herederos 
de Esteban Feliu. . 3002

El de la Catedral publica cédula 
citando á D. Juan Ferrá y Co- 
lom para que intervenga en el 
avaluó de una casa. . 3002

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas propias de D. An
tonio Muntañer Horrach. . 3003

El mismo id. id. el predio «La Ata
laya» de D. Antonio de Mendi- 
vií y Borreguero. . 3003

El mismo llama á los que se crean 
con derecho á una casa situada 
en la calle de Caldés de D.a Ca
talina Salva Roca. . 3003

El mismo llama á Catalina Cam- 
pins Rosselló para que se pre
sente á sufi ir la condena que se 
le impuso por delito de contra
bando. . 3003

El mismo saca á pública subasta 
varios muebles. . 3003

El mismo publica cédula sobre 
autos promovidos por D. Onora
to, D.a Francisca y D.a Catalina 
Oliver y Oliver contra los here
deros de D. Miguel M.° Pascual. 3003

El de la Lonja saca á subasta vo
luntaria una finca en la calle de 
San Jaime propio del Conde de
San Simón. . 3004

Por el juzgado do la Catedral se 
publica cédula citando á D. Mi
guel Viniere y Spotorno. . 3005

El de Manacor saca á pública su
basta varias fincas situadas en 
el término de Felanitx. . 3007

El de la Catedral id. id. una por
ción de tierra propia de D. An
drés Cañellas y Ramis. • 3008

El mismo id. id. una casa situada
en la calle de Danús de los her
manos Asprer y Pastors. . 3008

El mismo id. id, la mitad del predio
Son Danús propio de D. Fran
cisco de Asprer y Pastor. . 3008

El de Mahon llama y emplaza á 
Miguel Andreu y Pedro Rosselló. 3008

El de la Lonja vende una finca
La Atalaya de D. Antonio de 
Mendivil y Borreguero. . 3009

El mismo id. id. la mitad los pre
dios Can Serra y Llinás á ins
tancia de D. José Maria Zava- 
leta. , • 3010

El mismo id. id. id. id. á instancia 
de D. Jaime Rosselló. . 3010

El mismo id. id. una finca embar
gada á D.a Josefa Nadal y Oliver. 3010

El de Manacor id. id. varios é in
muebles embargados á Julián
Mimar y Ruig. - 3010

El de la Catedral id. id. dos censos 
propios de D. Agustín Fornari 
Marcó. • 3010

El de la Lonja id. id. do varios 
muebles de Don Juan Bonnin 
Fuster. • 3010

El de la Catedral id. id. de una 
casa de los hermanos Asprer y 
Pastors á instancia de D. Jaime 
Ignacio Perelló. • 3011

El de la Lonja cita llama y empla
za á Ramón Fabrer y Fullana y 
su esposa. . , • 3011

El de la Catedral id. id. á Rita 
Morales Riñé. . • 3012

El mismo publica la sentencia re
caída cu los autos declarativos 
promovidos por D. Juan Benna- 
ser y Amer. • 3012

El de Inca saca á pública subasta 
una finca de Matías Compañy- • 3012

El de la Lonja vende una finca 
embargada á D. Gabriel Caste- 
llá. - 8013
JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Lonja publica los na
cimientos v defunciones que 
han tenido lugar durante la
3.a decena de Marzo. . 3001

El mismo id. id. durante la
1.a de Abril. . 3003

El mismo id. id. durante la
| 2." de id. . 3007
■ El mismo id. id. durante la

3.a de id. : 3008
El de la Catedral id. id. id. du

rante la 1.a decena de Abril. 3010
El de San Antonio Abad de 

Ibiza anuncia la x acante del 
Secretario. . 2010

El de la Catedral publica los 
nacimientos y defunciones 
que han tenido lugar duran
te la 2.° decena de Abril. . 3011

El mismo id. id. duiante la
3.a decena de Abiil. . 3012

FISCALIAS DE GUERRA
y Marina.

La de Marina de Palma llama 
á losdueñosde nueve bultos 
apresados con tabaco de con
trabando. . 3002

La de Guerra de id. id. al sol
dado Miguel Ramón Bonet. 3002

La de id. id. id. Antonio Co
mellas Sisart. . 3003

La de id. id. id. Pablo Agulló 
Girón el la. . 3003 ■

La de id. de Melilla llama al 
soldado José BibOoni Crespí. 3008

La de de Marina de Sóller 11a-
ma á los que se creen due
ños de un bocoy encontra
do en alta mar. . 3008 1

La de Guerra de Palma llama 
al recluta Pablo Agulló Gi- 
ronella. . 3011

La de id. de Gerona llama al 
sargento Antonio Llull Or- 
pis. : 3012 ।

La de Marina de Palma llama 
al paisano José Miguel Amen- 
gual. . 3012
COMISARIAS DE GUERRA.

El inspector de trasporte d® 
Palma anuncia una segun
da admisión de proposicio
nes libres con objeto de con
tratar el servicio ele pasages 
marítimos entro Palma y la 
Península. . 3003

I El interventor del parque de 
Artillería de Mahon anuncia 
segunda subasta para con
tratar algunos objetos de 
hierro y madera. . 3003

El interventor del Material de 
ingenieros de Palma anun
cia subasta para adquirir los 
materiales y artículos que 
se necesitan para las obras 
que se hagan en la Coman
dancia. . 3011

El Inspector de Subsistencias 
de Palma anuncia la venta de 
cobre y otros objetos decía 
dos inútiles. . 3013

FACTORIAS
La de Subsistencias de Mahon 

publica las compras verifi
cadas durante la segunda y 
tercera decena de Abril. . 3008

JUNTA ECONÓMICA 
del Parque de Artillería de Palma. 

Publica el modelo de proposi
ción con que se han de regir 
las proposiciones particula
res que se presenten con ob
jeto de tomar parte en la li
citación, para adquirir cartu
chos metálicos existentes en 
la Península é islas Baleares. 3001

Elimina la de Sevilla por no 
haber existencias de cartu
chos metálicos. . 3001

DIRECCION GENERAL
d e  Sa n id a d Mil it a r .

Convoca á oposiciones para 
plazas de Oficiales Médicos 
segundos del cuerpo de Sa
nidad Militar. . 3001

Idem id. id. . 3002

TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

Llama á los herederos de Don
Juan Manuel Martin. . 3004 

DIRECCION GENERAL
de los Registros civil y ele la propiedad 

y del Notariado.
Anuncia la vacante del Regis

tro de la propiedad de Ibiza. 3011 
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DE MONTES.

Publica pliegos de condicio
nes que han de regir en la 
ejecución de los aprovecha
mientos de los montes pú
blicos, comprendidos en el 
plan provincial de 1886-87 
(Suplemento). . 3011

INGENIEROS DE LA ARMADA 
Arsenal de Cartagena.

Anuncia han de proveerse vein
ticinco plazas de Maquinis
tas terceros. . . 3012

COMANDANCIA 
de la Guardia Cioil.

Publica el resúmen de los ser-
vicios prestados durante el 
mes de Abril. . 3004

INSTITUTO PROVINCIAL 
d e  2.a En s e ñ a n z a  
de la Baleares.

Reproduce una comunica
ción del Sr. Rector de la 
Universidad de Barcelona 
sobre la validez académica 
de los estudios dependien
tes del ramo de instrucción 
pública. . 3003

I UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Anuncia han de ser provistas 

por concurso varias escue
las en la provincia de Bar
celona. . 3005

Idem id. id. por concurso de 
traslado en la. misma pro
vincia. . 3005

Idem id. id. provistas por 
concurso en la de Lérida. 3005

Idem id. id. provistas por 
concurso de traslado en la 
misma provincia. . 3005

Idem id. id. id. provistas por 
oposición en la de Barce
lona. . 3007

Idem id. id. provistas por 
concurso de ascenso en la _ 
misma provincia. . 3007

Idem id. id. id. id. en la pro
vincia de Tarragona. . 3011

Idem id. id. id. por concurso 
de ascenso en la misma 
provincia. . 3012

Idem id. id. id. por concurso 
de traslado en id. id. . 3012

Publica rectificación sobre la 
retribución señalada á la 
escuela de niños de Horta, 
(Tarragona). . 3013

ESCUELA SUPERIOR 
de Arquitectura de Barcelona. 

Anuncia los exámenes de in
greso para el próximo año , 
de 1886-87. . 300a

COMPAÑIA INDUSTRIAL 
y Mercantil de Mallorca.

Anuncia el pago del 7.° divi- - 
deudo pasivo. .

i Proroga el plazo para hacer 
efectivo dicho dividendo. . 3009

FERRO-CARRILES DE MALLORCA» 
Publica relación de ¡os objetos 

hallados en los trenes y Es
taciones. . 3000

i PALMA-—Imp. de la Miaericordift'"^
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